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En 'virtud de lo expuestO. a propuesta del Ministro de Obra~ 
Públicas. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día trece dé abril de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-Se ampUa el plazo de presentacIOn de 
propuesta. de indemnizaciones especiales motivadas por la cons· 
trucción del embalse de Yesa. fijado en el Decreto de veinticinco 
de abril de mil novecientos cincuenta y tres. lo suficiente para 
Que se puedan aceptar las propuestas adicionales a las núme· 
ro,¡¡ uno y tres. remitidas al Ministerio por la Confederación 
Hidrográfica del Ebro en quinCl' de julio de mil .noveclentos 
sesenta. . 

Articulo segundo.-Se aprueban las propuestas adicionales 
. a las números .uno y tres de indemnizaciones especiales moti· 

vadas por las obras del pantano de Yesa en términos municl· 
pales de Tlermas y Ruesta. por sus importes. con inclusión de 
honorarios. de un. millón diez mil ochocientas setenta y seis 
pesetas noventa y cinco céntimos y sesenta mil doscientas cua· 
renta y cinco pesetas ochenta céntimos. respectivamente 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

al Ministro cae .Obras PQbllcaa. 
JORO!!. VlOON !:!UERODlAZ 

DECRETO 954/ 1962, de 26 de abril , por el que se autoriza 
al Ministerio de Obras Publicas para la contratación 
<1trecta de las obras de la estación quitanieves del puerto 
de Pajares 

Examinado el expediente de contrataclOn de las obras de 
«Estación de QUitanieves en el puerto de Pajares», provincia 
de Oviedo; a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre· 
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día trece de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-~or ser de reronoclda urgencia la ejecu· 
ción de las obras de «Bstación de qUitanieves en el puerto de 
Pajaren. provln<;la de Oviedo. quedan exceptuadas de las so
lemnIdades de sublUita y concurso. debiendo ser directamente 
concertadas por la AdminIstracIón. 

. Articulo segundo.-Se aprueba el gasto de cuatro millOnes 
cuatrocientas noventa y tres mil dIecIsiete p~setas con siete 
céntimos. a Que asciende el presupuesto de las referidas obras. 
IIl'IIJutable al crédIto conslsnado en la l'ecclón diecisiete. apll· 
cación número trescientos velntltrés-seisclentos doce del Presu· 
puestos de gastos generales del Estado. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en MadrId a 
veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Obras Públicas, 
JQRQi; VlOON SUERODlAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 955/1962. de 26 de abril, por el que se autoriza 
al Ministerio de Obras Publicas para contratar por con· 
curso la ejecución de las obras de C. N. 232. vartan te de 
la travesta de AlagÓn. variante para supresión de curvas 
11 supresión de la travesta de Mallen 11 nuevo puente 
sobte el rio Huecha 

. Examinado el expediente de contratacIón por el sistema 
de concurso de tres obras correspondIentes a la Jefatura 'de 
ObraJ Púb1!cas de Zaragoza. a propuesta del Ministro de Obras 
PüblléM y previa de1!beración del Oonsejo de MInIstros en BU 
reunión del dla trece de abril de mil novecientos SCl!enta y dos. 

DISPONGO 

Articulo prlmero.-Por eXIgIr gal'ántlas y condIciones espe· 
clales por parte de los contratistas Que fian de ejecutarlas. se 

, autorIZa la contratación por el sistema de concurso de las si· 
¡ull!ntes obras: 

Variante de la travesla de AlagóJ¡\, entre los puntos Itllomé
trlcos diecinueve coma trescientos treinta y tres y veintid~ 

. coma cuatrocientos sesenta y siete. de la C. N. dOSCientos trem
ta y dos. cuatro mmones seISCientas sesenta y ocho mil dos
cientos veintiuna pesetas con veintitres céntimos. 

VarIante con supresión de curvas de Pedrola. entre los puno 
tos kilométricos veIntisIete coma quinIentos veintiuno al trein
ta y uno coma setecIentos cincuenta y cinco. de la C. N. dos
cientos treInta y dos. cinco millones doscientas . setenta y sIete 
mil 9chocientas cuarenta y una pesetas con cuarenta céntimos. 

SupresIón de la travesia de Mallén y nuevo puente sobre 
el rlo Huecha. en los puntos kilométricos cincuenta y dos coma 
ocho al cincuenta y cinco coma cero sesenta y seis. de la ca
rretera nacional doscientos treinta y dos. siete millones Quinien
tas dos mil cuatrocientas treinta y cinco pesetas con ochenta 
v cinco céntimos. 

Articulo segundo.-Se autoriza el gasto de dieciSiete millo
nes cuatrocientas cuarenta y ocho mil cuatrocientas noventa 
y ocho pesetas con cuarenta y nueve céntimos. a que asciende 
el presupuesto de las referidas obras. imputable a l crédito con· 
sIgnadO en la sección dlecl5lete. aplicación trescIentas veintltré&
seiscientos once. del Presupuesto de gastos 'generales del Estado. 

AsI lo dl5pongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veint'.o;éJs de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro cae Obras Ptibllcas. 

JORGE VlOON SUERODlAZ 

DECRETO 956/1962, de 26 de abril, por el que se autorizG 
al Ministerio de Obras Publicas para contratar f)OT su
basta las obras que se citan. 

Examinado ' el txpedlente de subastas numero ciento once 
dos /sesenta y dos VS. Incoado por el Ministerio de Obras PÚo 
b1!cas para concertar la ejeCUCIón de cInco obras correspondien· 
tes a diversas provIncias; de conformidad con el dictarrlen del 
Consejo' de Estado. a propuesta del Ministro de Obras Públl· 
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unIón del dla trece de abril de mil novecientos &esenta y dos 
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Articulo prlmero.--se autorlul al Mlnl5tro de Obras pübll· 
cas para contratar por subasta las obras Que figuran en la re
lación adjunta. 

Articulo segundo.-8e aprueba el gasto de veintItrés m!llo
nes cuatrocientM sesenta y cuatro mil cuarenta y dos pesetaa 
con veintiocho céntimos. a que asciende el presupuesto total 
de las referidas obras, Imputable al crédIto consignado en la 
sección diecisiete. aplicación trescientos veintltrél! - selsclentOl 
once del Presupuesto de gastos generales del Estado. distrlbui· 
do en las siguientes anualidades: 

Anua1!dad mil novecientos sesenta y dos: nueve millonea 
selscientas mil pesetas 

Anúalidad mil novecIentos sesenta y tres : once millones seis
cIentas cIncuenta y siete mil ochocientas dieciocho pesetas oon 
veintiocho céntimos. 

Anual!dád mil novec1entos .esenta y cuatro: dos m!llonea 
dosclental! seis mil doscIentas veinticuatro pesetas. . , . 

Art1culo tercero.-se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para real!zar nuevas subastas de obras con cargo 8 las bajas 
Que se obtengan. . 

AsI lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintiséIs de abril de mil novecient.ós sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro .de Obru PúbIlOltoll . 

JORGE Vl00K StJ!lRODlAZ 

DECRETO 957/1962, de 26 de abril, por el que se declaran 
. de urgente realizactón las obras de «Desmonte y com

plementartGs ~ la lalUra derecha del embalse de Yelll 
(Na.varra). JI se autorUd su élecución por concierto cU· 
recto. 

Por Otden rnlnl5terlal de Yein~lcUatro de julto (le mtl I1ove
~Ieptos sesenta y uno tué 8~robado definitivamente el «Pro
yecto de desmonte y obras eomplementarias de la ijl.dera de
recha del embalse de Yesa (Navarra) •• por su presupuesto de 



B. O. del E.-Núm. 108 S ~ayo · 1962 599S 

ejecucIón por contrata de ocho mmones novecientas sesenta 
mil trescl , ntas setmta y SEis p::setas noventa y dos céntimos 

Se ha incoado el oportunf, exp :diente para la ejecución de 
C1lchas obras por el siskma de concierto dIrecto. en cuya trami
tación se han cumplido todos los requisitos exiildos por la 
legislación vigente sobre la materia asi como lo dispuesto en 
el articulo cincuenta y sIete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública. por lo que a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberaCIón del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia trece de abril ' de mil 
novecientos sesenta y. dos 

DISPONGU : 

ArtIculo pnmero.-Se declaran de urgente realización . las 
obras de «Desmonte y complementarias de la ladera derecha del 
embalse de YEfsa (Navarra)>> 

Articulo segundo.-Se autoriza su ejecuciÓn por concierto dI
recto por su presupuesto de ocho millones novecientas sesenta 
mil trescientas setenta y seis pesetas noventa y dos céntimos. 
que se abonarán en dos anualidades. m2diante certificaciones 
expedluas por la Confederación Hidrográfica del Ebro. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintiséis de abril de mil novecientos ~esenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

E: Mtnl"t"o de Obras PUbIlCM. 
JORGE VIUON ~UEROD1AZ 

DECRETO 95S/ 1962. de 26 de abril. por el que se declaran 
de urJl!nte realización las obras del «Desa1üe de Olrials. 
trozo prim~ro ( L erida)>> . JI se autoriza su ejecución por 
concierto directo. 

Por Orden ministerial de dieCIsiete ae abril de mIl novecien
tos sesenta y uno fué aprobado definitivamente el «Proyecto de 
desasüe de Olriols. trozo primero (Leri:ia». por su presupuesto 
de ejecución por contrata de dos millones setecientas cuarenta 
y cuatro mil qumi :: ntas cuarenta y ocho pesetas treint.a y un 
céntimos. que se abonarán por el Estado. de conformidad con 
el artículo doce de la Ley de siete de julio de mil novecientos 
once. 

Se ha Incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sl3tema de concierto directo. en cuya traml· 
taclón se han cumplido todos los requi31tos eXiJidos por la 
legislación vigente sobre la materia. así como lo ' dispuesto en el 
artlculfJ cincuenta y siete de la Ley de Administración y Conta
bllldad de la Haci, nda Pública. por lo que a propuesta del MI
nistro de Obras !públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día trece de abril de mil novecientos 
sesenta y dos. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-8e declaran de urgente realización las 
obras del «DesaJüe de Olriols. trozo primero (Lerida»). 

Articulo segundo.-Se autoriza su ejecución por concierto di
recto por su prEsupuesto de dos millones setecientas cuarenta 
y cuatro mil quini , ntas cuarenta y ocho pesetas treinta y un 
céntimos. que se abonarán por el Estado en la presente anua
lidad. mediante certificaciones expedidas por la Confederación 
Hidrográfica del Ebro: 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
al M!nl"tro de Obra~ PUblicas. 

JORGE VIGON SUERODlAZ 

DECRETO 959/196? de 26 de abril. por el que se declaran 
de ur;¡ente realización las obras de' «Castilas para Guar
das del canal de Babilafuente (Salamanca)>> y se auto
riza su ejecución. por concierto directo. 

Por Orden ministerial de cinco de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve fué aprObado definitivamente el «Proyecto 
de casillas para Guardas del canal de Babllafuente (Salaman
ca)>>. por su presupuesto de ejeCUCión por contrata de un mi
llón setecientas cincuenta y seis mil quinientas cuarenta y tres 
pesetas diecisiete céntimos. 

Se ha incoad~ el oportuno expediente para la ejeCUCión I df 
jl~has obras por el siStema de concLrto dlr¿cto. €O cuya tra
mitación se han cumpl(jo Lo:i(),; los requI, it03 (x i ) :i03 por la 
legislación vi gente sobre la materia. asl como lo dispuesto en el 

, artículo cincuenta y siete de la Ley de Adminl :;tración y Cvn
tabilidad de la Hacienda Pública. por lo que a propuesta uel 
Mini3tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia trece de abril de mil nove-
cientos . sesenta y dos. . 

DISPONGO : 

Articulo primero.-8e declaran de urgente realización la3 
obras de «Casillas para Guardas del canal de Babilafuente \Sa
lamanca)). 

Articulo segundo.-Se autoriza su ejecucIón por concierto 
directo por su presupuesto de un millón seteci ~ntas cincu~nta 
y seis mil quinientas cuarenta y tres pesetas di ecisi ~ te céntimos . . 
que se abonarán en dos anualidades. rc1€diante certificaciones 
expedidas por la Confederación Hidro ;sráfica del Duero. 

Asl lo dispongo ,por el presentE' Decreto. dado en Madrid a 
veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

El MInistro ae Obras PUblicas 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

\ FRANCISCO/ FRANCO 

DECRETO 960/ 1962. de 26 de abril. por el que se declaran. 
de ur:¡ente realización las obras d é «Me,·ora y r eparac;ón 
del cammo de acceso al azud de Villa1onzalo (Salaman
ca). se;¡unda zona regable del embalse d ~ Santa Tl'resa»~ 
y se autoriza su ejeCUción ¡Jor concierto directo 

Por Orden ministerial de dieciséis de noviembre de mil no
vecientos sesenta fué aprobadO el «Proyecto de mejora y repa-; 
ración del camino de acceso al azud de V1llagonzalo (Salaman
ca>. segunda zona regable del embalse de Santa Teresa», por su 
presupuesto' de ejeCUCión por contrata de un millón noveci, ntas 
cuarenta y siete mil ciento once pesetas veintisiete céntimos. 

Se ha Incoado el oportuno expediente para la ejeCUCión de 
dichas obras por el sistema de concierto directo. en cuya trami
tación se han cumplido todos los requisitos el";Jldos por la 
legislaCión vigente sobre la materia. así como lo d13puesto en 
el articulo cincuenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad qe la Hacienda Pública. por lo que a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día trece de abril de mil 
novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO : 

Articulo prlmero.-8e declaran de urgente rea!izáclón las 
obras de «Mejora y reparación del camino de acceso al azud de 
Villagonzalo <Salamanca). segunda zona regable del embalse 
de Santa Teresa». 

Articulo segundo.-8e autoriza su ejeCUCión por concierto 
directo por su presupuesto d~ un millón novecientas cuarenta y 
siete mil ciento once pesetas veintisiete céntimQS. que se abo
narán en dos anualidades. mediante certificaciones expedidaS 
por la Confederación Hidrográfica del Duero. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
ea Ministro de Obras PUblicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ 

DECRETO 961/.1962. de 26 de abril. por el que se declaran 
de urgente realización las obras de «Reparación de los 
daños ocasionados en el kilómetro 23.500 del canal prin. 
cipal de la acequia del Jarama (Madrid)>> 11 se autoriza 
su ejecución por concierto directo 

Por Orden ministerial de treinta de julio de mil novecientos 
sesenta fué aprobado el «Proyecto de reparación de los dafios 
ocasionados en el kilómetro veintitrés quinientos del canal prin. 
clpal dt la acequia del Jarama (Madrid»). por su presupuesto 
de ejecución por contrata de un millón doscientas noventa y 
nueve mil cuatrocientas ochenta y cuatro pesetas seSE'nta y , 
ocho céntimos. 


